
RESOLUCIÓN

 1042/2026Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Cierre y Liquidación del PresupuestoProcedimiento:
 APROBACIÓN LIQUIDACIÓN EJERCICIO PRESUPUESTARIO Asunto del Expediente:

2025

Don Santiago Lázaro López, Alcalde del Excelentísimo Ayuntamiento de Campo de
Criptana,

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vista la necesidad de proceder a la aprobación de la Liquidación del ejercicio
presupuestario de 2025 y determinar los derechos pendientes de cobro y las
obligaciones pendientes de pago a fecha de 31 de diciembre de 2025, así como el
resultado presupuestario y los remanentes de crédito y tesorería habidos en este
Ayuntamiento.

Visto el Informe de Intervención de fecha 11 de marzo de 2026 emitido de conformidad
con el artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo.

Visto que con fecha 11 de marzo de 2026, por la Intervención se emitió informe del
cálculo de la Estabilidad Presupuestaria y la Sostenibilidad Financiera.

En virtud del artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Aprobar la Liquidación de Gastos e Ingresos del Presupuesto de este
Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2025, con el siguiente detalle:
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SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la Liquidación del Presupuesto de
2025 en la primera sesión que se celebre a partir de la fecha de este Decreto, en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 193.4 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y 90.2 del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril.

TERCERO.- Dar cumplimiento a lo establecido en el art. 193.5 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 90.2 del Real Decreto 500/1990 de 20 de
abril, y remitir copia de la Liquidación a la Administración General del Estado y a la CC.
AA.

En Campo de Criptana a fecha de la firma electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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